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RESnLUCIÓN N" JLIT /2,023.-

POR I,A CU,AI, SE AATORIZA LA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE PERSONAL
EN EL OBJETO DEL GASTO 144 "JORNALES' EN EL JIIARCO DEL CONWNIO
DE cooPERACIoN rÉcMc,q sltscRrro ENTRE EL INSTITaTy pARAGUAyo
DE TECNOLOGíA AGRANA Y EL PROGRAfuU COREANO DE AGRICULTUM
INTERNACIONAL (KOPA - COREA) PARA EL ETERCICrc FISCAL 2.023.

CONSIDERANDO: Que, la solicitucl de renovación del

Asunción, (.8:Í de agosto de2.023.-

VISTO: El Memorando «le fecha 16 de mayo del año en curso, presentado por el
Ing. Agr. ArseniLo Insaurralde, coordinador Líder del ;,proyecto IprA

KOPIA, Dresarrollo y Transferencia de Tecnorogías de
Producción de Cultivo de Batata para productores lFamilia¡es del
Paraguay", con asiento en el centro de Investigación de la Agricultura
Familiar - IPTA. choré, por el oual solicita la ienovaci<in del contrato
del.sr. Luis Mi€¡uel Delgado Riquelme, con c.IC. N" 5,353.770, en el

r ,' objeto del Gasto 144 "Jomales,,, a fin de que el mismo continúe
prestando servicios en las parcelas de batata dél campo Experimental
IPTA san Juan Bautista y de los productores cle batata del
Departamento de Misiones (Expte. MEI 1 12-997-2023),1r;

Miguel Delgado, Riquelme, cuenta
Dirección General de Centros
Experimentales y de la Dirección
Investigación.

contrato de trabajo del Sr. Luis
con el parecer favorable de la
de Investigación y Campos
de General de Programas de

Que, por Resolur:ión IPTA N' 12512023, de fecha 2l de maÍzo del año
en curso, fue autorizada la renovación del contrato del S:r. Luis Miguel
Delgado Riquelme, con cédula «le identidad número 5.1\53.770, eÁ el
objeto del Gasto r44 "Jornales", bajo la modalidad de cc,ntratación por
resultado o prorlucto, en el marco del convenio de coop¡:ru.ió,
Técnica suscrito entre el Programa Coreano de Agricultura
Internacional (K.opIA 

_ - coREA) y el Instituto Irarag"uayo de
Tecnología Agrarria (IPTA), del I de enero al 31 de agor;to í"1 uRo .n

\ ,9Pt§Or

i : Que, por Memorando CGAF N" 81/2023, la Coordinación General
Administrativa y Financiera de Proyectos, solicita, en el marco del
Convenio de Co,cperación IPTA - KOPIA, "Proyecto Desarrollo y
Transferencia dre Tecnologías de Producción de Cultivo de Batata
para Productores Familiares del Paragusy", realizar las gestiones
pertinentes para la renovación del contrato ¿"i Sr. Luis Mi.guelbelgado
Riquelme, con c.i.c. No 5.353.770, caffi{gnte" de cñrpo
del mencionado proyecto, a partir aÁ ffidl5éiNtr. al 3t
diciembre del año en curso.
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RESOLUCIÓN N' ?I§ /2.023,-

POR I.A CUAL SE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE CONTRATI DE PERSnNAL
EN EL OBJETO DEL GASTO 144 "JORNALESU EN EL KARCO DEL CONWNIO
DE COOPERACIÓN TÉCNICA SUSCRITO ENTRE EL INSTITaTy PARAGT]AYy
DE TECNOLOCúA AGRARIA Y EL PROGRAfua CnREANI DE AGRICULTURA
INTERNACIONAL (KOPU _ COREA) PARA EL EJERCIUO FISCAL 2,023.

Que, en el Memorando de referencia se informa que el del sr. Luis
Miguel Delgado Riquelme presta servicios en las parcelas de batata del
campo Experimental IPTA san Juan Bautista y de los productores
cooperadores del cultivo de batata del Departamento de Misiones.

' Que, en el Memorando de referencia se informa además que el monto
de contratación solicitado es de Guaraníes once millones, ochgpientos
cuarenta y un mil trescientos treinta y uno (Gs. 11.841.331.), según los
términos de referencia de la contratación solicitada, aclarando qué di.ho

,.. i--.! ¡':'i,-,-.r-.,',;,ffioflto ha sido contemplado en la programación de gastos y en elj:.:i J¡:;;: ,:, ,.:cootÍoto de prestación de servicios IPTA - KopIA 2023 y deberá ser
., .,.,, - - ;imputada al Presupuesto IprA/KopIA - KOREA (oF 0l-FF 30).

Qae, el Anexo "A" "Guía de Normas y procesos del pGN 2023,,, del
Decreto N" 87i'9l2023, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA
LEY No 7050 DEL 04 DE ENERO DE 2.023, «eUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2.023>>, establece en su artícuro 104, inciso b)
Modalidades de contratación, numeral b.2) que: "podrán suscribirse
contratos por resultado, producto o destajo indistintamente (afectados
a los Objetos clel Gasto l4I, 142, 143, 144, 145, 146, Iai y taS)
comprendidos como tales los contratos celebrados por un monto global
o, unitario por un tiempo determinado que no sobrepase el páríodo
comprendido entre el 01 de enero y el 3I de diciembre de 202s. Los

Que, de conformidad al artículo 15o de la Ley 37ggr2ol0 "euE CREA
EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA

www.iota,oov.ov- pres¡dencia@ipta. gov. py
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aprobados por informes presentados y en ningún cctso cánstituirá
, ii,,,,¡¡: ; ;,.,(f?.?fi9f,gción ntensual fija, en cuyo caso deberá estttr sujEto a la
, , ,,,,, , , ...medaQdgd de ,cofitratación por «{.lnidad de Tiempo». ño podrá

contratarse por producto pata el cumplimiento de funciones
administrativas o misionales, previstas en la carta 

-orgánica,

or gani gr ama Instituc ional o manual de funcione s,,.
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PoR LA cuAL sE AaToRIZA LA RENouec.tóN DE coNTRATo DE nERSDNAL
EN EL OBJETO DEL GASTO ]44 "JORNALES' EN EL MARCO DEL CONWNIO
DE COOPERACIÓN TÉCXIC,I SUSCRITO ENTRE EL INSTIT( T(, PARAG(]AYy
DE TECNOLOEí¿, AGRARIA Y EL PROGRAMA CuREANI DE AGRICaLTURA
INTERNACIONAL (KOPIA _ COREA) PARA EL EJERCIUO FISCAL 2,023.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

.R,E§UELVE:

Artículo 1'.' AUTORIZAR,Ia re:novación de contrato de personal bajo la modalidad de
contratación por resultado o producto, en el marco dr:l Cony¡onio de
Cooperación Técnica suscrito entre el programa Coreanc, de A§ricultura

, Internacional (KOPIA - COREA) y el Instituto Paraguayrc de Tecnología
: _,,Agraria (IPTA), de la siguiente manera:

Artículo 2o.- DISPONER, que las erogaciones emergentes de la contratación autorizada en
el artículo lo sean imputadas en el objeto del Gasto 144 o6Jornales', en el
Tipo de-Programa l: o'Programa central;.unidad Responsable 01: Instituto

, . ^ . ^Yy-u*?Lo,de 
Tecnologí4 Agraria; Fuente de Financiamiento 30; Organismo

I n¡t. r\gr, L,(ffifil'#WüCIdF 0 1.
[t'r¡-s qtp¡;aje ;r+tírií g 6e n ore'

3'.- DELEGAR, en la 'ritular de la Dirección General de Adminisiración y
Finanzas, la suscripción del contrato de trabajo, el cual será elaborado por la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas.

Artículo 4".- coMUNrcAR a quienes corresponda y cumplida archivar

.\
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ITEM CEDULA APELLIDOS Y NOMBIIES OG

MONTO TOTAL
DE SALARIOS A

EROGAR EN
culnrrufrs

DEPENDENCIA PERIODO DE
coNrRq,reclótr

..ProyectoDesarroIloyTransferenrciadeTecnotogía

Productores Familiares del Paraguay',

I 5.3s3.770
Luis Miguel Delgado

Riquelme 144 r r.841.331

Centro de Investigación de
la Agricultura Familiar -
ÍPTA Chore - Sr¡b Secle

Campo Experirnental - IPTA
San Juan Bautista de las

Misiones

Del 01/0912023 al

31t2t2023

( EDGAR A.

Institu«¡

PARAGUAYO DE
TECNOLOG¡A
AGRARIA


